














DIARIO OFICL<\L Miércoles!) de octubl'~ de 1946. 

. c}.-EI respew universal a los derechos hunwIlos y 

a las libertades fundamentales de todos, sin hacer dis
tinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, y la 
efectividad de tales derechos y libertadeR. 

ARTICULO 56 

dato de seis de los miembros, así designados expi¡'ará al 
terminar el primer año, y el de otros seis miembros, una 
vez transcurridos dos años, conforme a las disposiciones 
que diete la Asamblea General. 

4.-Cada miembro del Consejo Económico y Social, 
tendrá un representante . 

Todos lo!'\ Miembros ~e comprometen a tomar mE'c1i- Funciones y Podt'res. 
clas conjunta o séparadamentp, pn cooperación con la Or-
ganización, para la realización d~ los propósitos consig- ARTICULO 62 
nados E'n el artículo 55. 

ARTICULO 57 

l.-Los distintos organismos ~specializados estable
cidos por acuerdos intergubernamentales, que tengan am
plias atribuciones internacionales definidas en sus esta
tutos, y relativas a materias de carácter econ{,mico, so
cial, cultural, educlI;tivo, sanitario, y otras conexas, serán 
vinculados con la Organización, de acuerdo con las dispo
siciones del articulo 63. 

2.-T¡¡.les organismos especializados, así vin::ulados 
con la Organización, se denominarán en adelante "los or
ganismos especíaJizados". 

ARTICULO 58 

I.a Organización hará recomendaciones con el obj,ro 
de coordinar las' normas de acción r las actividades de 
los organismos especializados. 

ARTICULO 59 

La Organización iniciará, cuando hubiere lugar, ne
gociaciones entre los Estados interesados para crear los 
nuevos organismos especializados que fueren necesari03 
para la realización de los propósitos enuncilldos en el ar
tículo 55. 

ARTICULO 60 

La responsabilidad por el desempeño de Ia.~ funcio
nes de la Organización señaladas en este Capítu.lo, co
n-esponderá Q la Asamblea General y, bajo la autoridad 
de ésta, al Consejo Económico y Social, que dispondrá a 
este efecto de las facultades expresadas en el Capítulo X. 

CAPITULO X 

El Consejo Económico y Social 

Composición. 

ARTICULO 61 

l.-El Consejo Económico y Social estará integrado 
por dieciocho Miembros de las Naciones Unidas, elegi
dos por la Asamblea General. 

2.-Salvo lo prescrito en el párrafo 3, seis miembros 
del Consejo Económico y Social, serán elegidos cada año 
por un periodo de tres años. Los miembros s~lientes se
rán ree~.)gibles para el período subsiguiente. 

3.-":<;n la primera elección, serán designados diecio
cho miembros del Consejo Económico y . Social. El m:an-

1.-EI Consejo EconómÍ<:o y Social, podrá hacer o 
iniciar estudios e informes con l'especto a asuntos inter
nacionales de carácter económico, social, cultural, educa
tivo y sanitario, y otros asuntos conexos, y hacer reco
mendaciones sobre tales" asuntos a la Asamblea General, 
a los Miembros de las Naciones Unidas y a ' los organis
mos especializados interesados. 

2.-'-El Consejo Económico y Social, podrá hacer re. 
comendaciones con el objeto de promover .1 respeto a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales de to
dos, y la efectividad de tales derechos y' libertades. 

3.-EI Consejo Económico· y Social, podrá formular 
proyectos de convención con respecto a cuestiones de su 
competencia, para someterlos a la Asamblea General. 

4.-El Consejo Económico y Social, podrá convocar, 
conforme a las reglas que prescriba la Organización, con
ferencias internacionales sobre asuntos de su cOp1pe
tencia. 

ARTICULO 63 

l.-El Consejo Económico y Social, podrá concertar 
con cualquiera de los organismos especializados de que 
trata el artículo 57, acuerdos por medio de los cuales, se 
establezcan las condiciones en que dichos organismos ha
brán de vincularse con la Organiz.ación. Tales acuerdos 
estarán sujetos a la aprobación de .la Asamblea General. 

2.-El Consejo Económico' y Social, podrá coordinar 
las actividades de los organismos especializados median
te cónsultas con ellos y lraciéndoles recomendaciones, co
mo también mediante recomendaciones a la As~mblea 

General y a los Miembros de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 64 

l.-El Consejo Económico y Social, podrá tomar las 
medidas apropiadas para obtener informes periódicos de 
los organismos especializados. También podrán hacer 
arreglos con los MIembros de las Naciones Unidas y con 
los organismos especializados para obtener informes con 
respecto a las medidas' tomadas para hacer efectivas rus 
propias recom~!lldacione8 y las que haga la Asamblea Ge
neral acerca de uliateria!l de la competencia del Consejo. 

2.-El Consejo Económico y *Social podrá comunicar 
a la Asamblea General sus observaciones sobre dichos 
informes. 

AHTICULO 65 

El Consejo Económico y Social, podrá suministrar in_ 
formación al Consejo de Seguridad y deberá darle la ayu
da . que éste le ~olicite. 

Usuario
Resaltado


















































